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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Febrero Tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2022-00009-00. 

  

Del presente proceso doy cuenta al despacho, informando que se radicó este trámite para lo 

pertinente.  

 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS  

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Febrero Tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación Nº 0095  

REF:  

PROCESO:  Pago por consignación 

DEMANDANTE: RONALD JOSE GUTIERREZ URDANETA  

DEMANDADO:  TIENDA EL GANGAZO PAISA TODO A 1000, 2000, 5000 Y ALGO 

MAS”.    

RADICADO:    44-001-41-05-001-2022-00009-00 

    

Visto el informe secretarial que antecede, previo al trámite 
correspondiente al pago por consignación formulado en el asunto de la referencia se requiere 
al Representante Legal  TIENDA EL GANGAZO PAISA TODO A 1000, 2000, 5000 Y ALGO 
MAS”, de la empresa denominada ESQUINAZO PAISA REMATES DEL CESAR S.A.C , 
identificada con Nit 901.215.983-7 , para que aporte datos de contacto del beneficiario 
RONALD JOSE GUTIÉRREZ URDANETA   identificado con la cédula V-  Nº 27.661.970 como 
número de celular y correo electrónico, y si remitió al beneficiario comunicación de aviso de 
consignación del depósito judicial. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el presente trámite 

procesal no es un asunto litigioso y que la presente providencia es de mero impulso, por 
secretaría remítase comunicación del presente requerimiento a la vocera judicial de la entidad 
consignante a fin de que aporte al presente asunto lo indicado en el párrafo anterior al email 
que obre en el expediente como omarbotero@hotmail.com . Se concede como término de 
respuesta 3 días siguientes a la comunicación, al email institucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAILETH  SOFÍA ARÉVALO MEDINA 

 Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 

estado Nº 003, a las 8:00 a.m. 
 
 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS  

Secretario  
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Daileth Sofia Arevalo Medina

Juez
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